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h) Los acuerdos de la ComiSión se tomaran por mayona slmp c,
siendo'necesario para su validez el- que estén representadas ambas par
tes, y presentes por lo menos la mitad de los miembros de cada una<

i) Ambas partes se comprometen a aceptar solídariamente los
acuerdos válidamente adoptados por la ComiSión en materia de inter~

pretación del Convenio.

Art. 48. Todos los beneficios. derechos y prestaciones o mejoras
reconocidas en este Convenio para el trabajador fijo serán igualmente
aplicables al personal temporal, independientemente del tipo de co~
tratación laboral que tenga, siempre que 'cumpla el resto de los reqUi
sitos establecidos para cada caso.

Salarios base. año 1992 según convenio

13664 RESOLUCION de 18 de mayo de 1992. de la Dirección
. General de Trabajo. por la que se acuerda la inscripción

j publicación del XV Convenio Colectivo de la Empresa
«Ag{a~Gevaert. Sociedad Anónima».

Visto eJ· texto del XV Convenio Colectivo de la· Empresa «Agfa
Gevaert, Sociedad Anónim8)}. que fue suscrito con fecha 24 de marzo
de 1992. de una parte, por los designados por Ja Dirección de Ja citada
Empresa J>3:ra su representación. y de otra, por los Comités y Delegados
de Personal de la misma. en rcpresentacion de los trabajadores, y de
confonnidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores. y en el
Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo. .

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en

el correspondiente Re.&istro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión NegOCiadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es-
tadO}}. ..

Madrid; 18 de mayo de 1992.-La Directora general; Soledad Cór~
dova Gamdo.

car~o, en los ténninos que se convengan entre las .partes. que nunca
sera inferior a un mes de su retribución ni superior a cuatro.

En Jos casos de traslado forzoso a otra localidad, excepto cuando
lo sea por sanción, el trabajador tendrá derecho a que la Empresa facilite
la búsqueda de la vivienda en el' lugar a que se traslade. pactando de
mutuo acuerdo las demás circunstancias económicas y sociales que sean
susceptibles de apretiación, en relación con la misma.

En lo no previsto por el presente articulo, se estará a lo que dispone
el Estatuto de los Trabajadores.

Por razones técnicas, organizativas o de producción, o bien por con
traprestaciones referidas a la actividad empresarial, la Empresa podrá
desplazar a su personal temporalmente, hasta el límite de un año, a
poolaciones distintas de la de su residencia habitual, abonando además
de I~s s,alarios, los gas~os de viaje, y.las dietas legales vigentes.

SI dicho desplazamiento es por tiempo supenor a tres· meses, el
trabajador tendra derecho a un minimo de cuatro días laborables de
estancia en su domicilio de origen por cada tres meses de desplaza
miento, sin computar como tales los de viaje, cuyos gastos correrán a
cargo de la Empresa.

Cuando el trabajador se 0P9'nga al desplazamiento por causa justa,
compete ala autoridad laboral, sin perjuicio de la ejecutividad de la
decisión, conocer la cuestión y su resolución y será de inmediato cum
plimiento.

Art. 43. Solicitudes de traslado.-Las solicitudes de traslado efec
tuadas por los trabajadores deberán ser enviadas a la Dirección de Re~

cursos Humanos con el fin de Que en ésta se cuente con toda la infor
mación necesaria para proveer bis vacantes y puestos de nueva creación
que se produzcan en la Empresa, sin que ello implique que los mismos
dcban cubri~ necesariamente con el personal gue solicita el traslado.

Art. 44. Seguridad e higiene.-Con el objetivo de impulsar la mo
th;a~ión e in!e$f!!ción de. los trab~j~ores en estas !Uatenas, se J?On~ti~
tUIra el COITilte de Segundad e Higiene en el TrabaJO, 9ue tendra aSig
nadas como· funciones básicas. la observación de las disposiciones VI
gentes en medidas de seguridad e higiene. así como, estudiar y proponer
medidas que estime oportunas en orden a la previsión de los riesgos
profesionales. y cuantas otras le sean encomendadas ~r la legislaCión
vigente para la debida protección de la vida, integridad fisica. salud y
bienestar de los trabajaoores: - . '

Art. 45. PrincipIOS generales sobre_ las relaciones socíales.-Los
Comités o Delegados de Empresa son los legítimos representantes de
los empleados en el ámbito de; las relaciones sociales y. en el ejercicio
de sus funciones. gozarán de las-,gasantías y competencias que le cOo
rrespondan según lB legislación· vigente. '

Ah. 46. Comité intercentros.-Es el órRano representativo de todos
los trabajadores de «Uniprex, Sociedad Anonima». consta de 13 miem
bros deSIgnados de entre los componentes de los distintos Comités de
Centros y Delegados de Personal.

Se guardará la proporcionalidad de los Sindicatos se~n los resul
tados electorales considerados globalmente, y _de confonnidad con los
acuerdos tomados pgr la Asamblea de todos los miembros de los Ce
mités y Delegados de Centro de «Uniprex., Sociedad Anónima».

Tiene las mismas competencias que el Estatuto de los Trabajadores
y demás preceptos leples atribuyen a los Comités., referidos a «Uni-
prex, Sociedad Anónnn8».' . .

Se regirá por sus propios Estatutos. aprobados por el Pleno del Co
mité Intercentros y debidamente registrados ante la autoridad compe
tente. .

Art. 47. Comisión de Vigilancia del Convenio.-Se crea la Comi
sión de Vigilancia del Convenio de acuerdo con las siguientes' estipu
Jaciones:

a) Como órgano de inteq>retación, vigilancia, mediación, concilia-
ción y arbitraje, se crea la Comisión Pantaria. - .

b) La Comisión Paritaria la comIK!nen ocho vocales: cuatro elegi
dos por la Representación Empresanal y cuatro por el Comité Inter
centros.

c) Cada vez que tenga lugar una reunión de la Comisión Paritaria,
sc designará, por sus miembros. un Presidente y un Secretario. encar
gado de levantar acata de las deliberaciones y acuerdos.

-d) En el supuesto' de que, reunida la Comisión Paritaria, no adoJ?
tara decisión sobre el punto que le fuere sometido. quedará libre la Vla
jurisdiccional procedente.

e) Son funciones específicas de la Comisión Paritaria del Con-
venio. .

l. La interpretación de las cláusulas del Convenio.
2. Dirimir sobre los problemas o cuestiones que le sean sometidos

por las partes o en los supuestos previstos en el presente texto.
3. La vigilancia dcl cumplimiento de lo pactado.
4. La intervención en los conflictQs colectivos.

O A estos· efectos cuando la Comisión tenga conocimiento. por
cualquier medio, que se ha producido conflicto en algún Centro de
Trabajo, llevará a cabo funciones de mediación y conciliación y, en su
caso, de arbitraje¡ si así lo deciden ambas partes.

- g) La ComiSIón Paritaria será convocada por al menos dos de sus
miembros siempre que 10 estimen oportuno.

Categoría Labora!

Ingeniero Superior .
Jefe Técnico . .. < < •

El,lc~gado Servicios Técnicos I.a ••••••
Tecnlco .
Operador Técnico .
Auxiliar Técnico < •••

Jefe de ·Programación .
Redactor Radiofónico Jefe .. < • < •••- ••••

Redactor-Sup'erior .
Redactor Radiofónico .
Jefe de Emisiones y Producción .
Realizador ... _.•....................
Encargado de Continuidad .
Auxiliar de Redacción y Programación .
Productor .
Técnico Su~rior de Control y Sonido ..
Técnico de Control y Sonido .... ; .... -.
Auxiliar de Control y Sonido ....•....
Locutor Superior .
Locutor < •••••••••

Jefe Administrativo Superior .
Jefe Administrativo < •••••••••

Oficial Administtativo Superior .
Oficial Administrativo ; .
AuxiJiar Administrativo -.
Aspirante Administrativo- .
Jefe de Comercial y Marketing .
TécniC8 Jefe de Comercial y Marketing.
Técnico de Comercial y Marketing .
Promotor Comercial .
Jefe de Servicios .Informa.ticos (Técnico

Sistemas) .
Analista de Sistemas .
Programador de Ordenadores .
OpOrador de Ordenadores .
Auxiliar de Ordenadores .
Titulado Su~rior .. ~ .
Titulado MOdio ........•............
Telefonista-Recepcionista ~ .

5fi¿r~.::::::::::::::::::':::::::
Auxiliar .
Personal de Limpieza ...•............

go~.:::::::,:::::::::::::::::

AfIo 1991
,

Año !992

102.04 112.165
92.249 100.551
82.817 90.271
77.474 84.447
79.492 86.646
66.829 72.844

116.412 126.889
92.249 100.551
87.533 95.411
82.817 90.271

116.412 126.889
92.249 100.551'
70.482 76.825
66.289 72.844
92.249 ' '100.551
82.817 90.271
77.474 84.447
66.829 72.844
92.249 100.551
82.817 90.271

100.244 109.266
92.249 100.551
81.471 88.803
76.574 83.466

- 66.829 72.844
40.131 43.743

116.412 126.889
92.249 100.551
82.817 90.271
66.829 72.844

116.412 126.889
92.249 100.551
81.471 88.803
76.574 83.466
66.829 72.844

.102.904 112.165
92.249 100.551
66.829 72.844
81.471 88.803

,76.574 83.466
76.574 83.466
76.574 83.466
66.829 72.844
66.829 72.844
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. EMPRESA «AGFA-GEVAERT, SOCIED<\D ANONIMA»
XV CONVENIO COLECTIVO ANO 1992

CAPITULO PRiMERO

Disposicion~generales

SECClON PRIMERA

Articulo 1.° Ambilo territorial.-EI presente Convenio será de apli
cación en todos -los centros de trabajo que la ..Empresa «Agfa-Gevaert
Sociedad Anónima»~ tiene establecidos' en todO el territorio nacional
ert el momento de su entrada en vigor, así como en cuantos puedan
crearse con posterioridad.

Art. 2.° Ambito ~rsonal.-Se regirá por las nonnas "I pactos del
~sente Convenío tOdQ el personal de-la EmPresa (cAg~a~vaert, SO
c!edad' An6nima»,. que ostente la- condición de trabajador por cuenbr
!Jena. de confonmd8d con lo establecido enJa Ley del Estatuto de los
Trabajadores. artículo P.rimero, punto uno, con la excepción delperso
nal. f?lrectivo y/o a8.imtlado a éSte que, deJonna.expresa y escnta; ha
soliCItado su exclusión.

. En elsu~sto de ,que al,guna de Ias~nas excluidas desee su.
inclusión en futuros Conventos Colectivos, deberá de hacerlo -por es-o
"entoa la Dirección de la Empresa con la antelación de, al menos, un
mes a la fec~ de ténnino de la ,:igencia der Convenio que,témporal"
mente, esté vIgente. • .' . " . . e

" Art. 3.° Ambi/o temporaJ.-EI ~sente Convenio tendrá una dura'"
Clon de dos anos, gue-serán los comprendidos entre los dias 1 de enero
de 1992 y 31 de dIciembre de 1993, ambos inclusive, con 1.. particu
laridades ~.'~ citen en algunos 'puntos. ' .,,-

,Por cOnsIguiente, y con mdepeDdencia'de su entrada en vigor~ sus
,efectos se retrotraen al día 1 de enero de 199~ salvo expresión concreta.

Esta retroacción no surtirá efectos P:8fo! las personas que hayan cau
sado baja en la Empresa con anterioridad a la fecba de la finna del
ConventO. .

Art_ .4,° Denuncia y re:Ylsiól1.--:.Ej presente Convenio, en relación
directa con el con!enido de l~s dis~ntos aspectos de su ;articulado. se
PrOrrogará al ténntno de su vIgencIa, de afto en' afio, tácitareconduc
ci~n, SI no mediare denuncia expresa del mismo por cualquiera de aro.
baS yat1es, con .una ~telaciónmín~ma de, al menos, un mes respecto
al tennmo de vigencia o de cuaJqulera de sus prÓ1TOgas~

La pa.r!e denuncia~te deberá comunicarlo. a .I~ otra lX?r escrito, acu
sando recIbo de la mIsma en un plazo no.. supenor a qumce días natu-.
rales, ~ont~osa partrr del inmediato si~iente de su entrega, De esta
comunicación, la parte denunciante remitirá copia a la Dirección .Ge·
neral de Trabajo.' "

SECC10N 2.'

. Art. S.~ Compen~aci~n y absordón.-Los safarios y demás condi
cIones SOCIales o retnbutlvas ·pactadas en el presente Convenio podrán
~T- absorbid,os y com~sados cuando, en computo anual yen'su con
Junt~., sean máS favo!,&bles para l~s trabajadores que las mejoras que
pudieran resultar en el futuro de dIsposiciones I~es, acuerdos admi.
nistrativos, actos judiciales, Convenio Colectivo o cualquiera otra
causa. -

< Art.-6.~ Eficacia real de las mejoras convenidas.-No obstante 10
dlsp~esto. en el" artículo -anterior, las partes negociadoras' del mismo
conVIenen expresamente que el mayor salario que se refleja en la co
lumna de salarios del Anexo 1, en relación con ef importe de los salarios
que~ cada'categoría se seflalaba en el anterior Convenio no tendrá
el carácter de a~sofbible ni cottipensablecon las_retribuciones que per
clbanlos tra~aJadores afectados por.el mismo en el momento de su
firma, c.ualqulera que, fuera la naturaleza o funna que revistieren' esas
percepciones. . . . ' <

Art: 7.° . Garantías im!iyiduales.-.Se ~spetarán a título individUal
«ad. personam)}..las condiCiones y .sltuaclOnes personales' que, en su
conJunt~ sean, desde e! punto. de VIsta de la percepción u otros,' más
bencficlosas que las fijaaas en el presente Convenio manteniéndose
estrictamente a título individual. -'. .

P.or,la Comisión'Paritaria Mixta,se procederá, en su caso, al· esta
bleCImIento de lo preVIsto en el articulo anterior y a la interpretación.

-"de éste:· .,.---.-.----. .
Art. 8.° Vinculación a la totalidad-Las condiciones pactadas en

este Conv~nio fonnan un todo orgánico e indivisible y a efectos de su
aplicación práctica, serán cónsideradas globalmente.

~n el supuesto de que la Autoridad laboral, administrativa o judicial,
h~~len~o uso de sus facultades, eJ?tendicra que se conculca la legi'slaM
Clon vIgente. el presente Convemo quedara sin eficacia debiéndose
proceder a la reconsiderad,ón de su contenido, salvo que sea fácilmente
subsanable.en el ámbito de la Comisión Paritaria Mixta.

SECCION 3.'

. ~. 9:" Interpretación y vigilC!ncia.-Se establece la Comisión Pa.
ntafia Mixta del presente Convemo con las atribuciones y fines esta':
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ble«,idos- en la .vigente le,gisíaci6n o posterior que pudiera estabtecerse
en materia de negociacion colectiva.

_a) COnipoSición: Será de cuatro miembros. dos por cada una de
las partes ne,gociadoras.

ti) Donucilio: Será el'J'T<?Pio,social de la Empresa en la ciudad de
Barcelona, caBe Provenza. número 392.

e) Reuniones: Serán obligatorias a petición de la'totalidad de los
miembros de una de las partes.

En estas actuara como Secretario: en principio, uno de los cuatro
miembros elegido de común acuerdo y, en su defecto; un tercero con
el beneplá<ilO de .ambas partes.

CAPITULO II

Organización del~bajo

. S¡;CCION PRIMERA

Art. lO, Organización de Ja Empresa.--Cor.responrle a la Dirección
~ la ~presa, dentro del ámbito que la legislación vigente pueda con
templ8r respecto de los 8SP.CCtos concretos, y con la observancia de las
~ompetencIas reconOcidas, legahnente a los representantes de los trabaM<

Jadores:' -- .... . ,

1•. l.a'~i1.ación del trabajo en todos los centros de la misma.
2. El estableeirnieJ1tO ,de. jerarquías de. trabajo y su distribución en

los ce~tros'yaexis~o -de nueva creación. .
.·3... I..adeterminación deja política financiera" comercial, adminis-

trativa y -técnica. . _ ... ,-
4. La clasificación y funciones del ~nal.
5. La facultad de dest.nar al personal a los distintos sefvicios, seo· .

ciones, etc., de la Empresa. . ..'
6. La com~ición de la plantilla.
7. La: admisión. pcorrtOl:ión y dirección" en' general, del personal.
8. El réBimen de disciplina en el trabajo.. .
9~ Lastnstrucciones.sobre.asi~cióri y uso de máquinas. herra

mientas.. ~ienese instrumentos de 'trabajo, material, su cQnservación y
mantemmlento. • "

10. En general. dictar toda norma de carácter técnil.:o, comercial,
administrativo. financiero yae cualquiera de las llcti\idades quedesaM
ITolla la Empresa.

SECCION 2.'

Art. J1;. lngr~o~ del personaJ.-Sin peljuicio.de 10 que se establece
en. los artl~ulos SIgUIentes, para la cobertura de puestos de trabajo por
~rsona} ajeno a la Empresa se considerarán todas cuantas circunstan
CIas puedan detenninar la mayor y más justa contratación: programas
de empleo. etc. _

Art. 12. Vacan/es.-Sí en la plantil1a de personal de alguno de los
centros de trabajo de la Empresa se produce alguna vacante. ésta será
cubierta, 1?referentemente, con personal de la propia empresa,' siempre
y cwmdo reúna los conocimientos -y caracteristicas precisas a juicio dc
la Dirección de la Empresa. .

Igual preferencia se establece para la cóbertllra de nuevas plazas.
Si la Cobertu~ de vacante implica cambio de categoria profesional.

el trabajador tendrá derecho a percibir la diferencia de salario que se
reneja en la columna del Anexo 1; igual beneticio- se contemplará en
el. supuesto de promoción sin cobertura de vacantes para el personal
de la empresa. .

Art. 13. ,Procediínien/o.-La Dirección de la Empresa publicará en
los tablones de anuncios de los centros de trabajo er puesto de trabajo
a cubrir. excepción hecha de aquellas que impliquen jefaturas. con es·
pccificación de las caracteristicas y conocimientos que. se requieren, y
sci'ialando un.plazo.de diez dias naturales para ,la admisión de·salie¡
tu4es. De este aviso se entregará copia a los representantes de los tra
bajadores.

Concurriendo solicitudes, que responsan a los requisitos descritos
para cada caso, la Dirección de la Empresa detenninará las pruebas
más' idóneas para proceder a la seleccion definitiva, de la cual se in
fonnará tanto a los soliCitantes como a los representantes de Jos traba-
jadores. .

En cualquier caso, las pruebas tendrán lugar dentro del periodo mCM
nor posible de tiempo a partir de la fccha de recepción de las solici-
tudes. .

Art. 14. Periado de proeba.-Todas las personas que ingresen en
I~ ~mprcsa lo hará~ bajo un período' de prueba inidal que, para los
distintos grupos, sera:

a) Personal titulado: seis meses.
b) Personal de ventas (no titulado) y técnicos medios: tres meses.
c) Personal administrativo: dos meses.
d) Personal no cualificado: quince días laborables.
L~ situación de incapacidad laboral transitoria. que pueda afcctar al

trabajador, durante este período de prueba, interrumpira el mismo.

1

1

1
¡
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Art, 1.). Ceses y preavisos.-EI trabajador que se proponga cesar
en la Empresa habrá de comunicarlo por escrito a ésta con una ante
lación de, al menos, quince días a la fecha prevista del cese.

En el supuesto de que el trabajador no respetare este plazo perderá
el derecho a percibir las partes proporcionales de las pagas extraordi
narias que pudieran corresponderle.

En el caso de hacerlo como se indica én el párrafo primero, le será
abonado" junto COn los días de salario correspondientes al mes en que
cause baja:

a) La parte proporcional de las pagas extraordinarias que tuviere
devengadas desde su última percepción. .

b) La parte proporcional de los días de vacaciones que tuviere de
vengados desde el dIa 1 del año en curso hasta el día del cese definitivo.

SECCI0N 3.'

Art. 16. Ordenación interna.-A los efectos de aplicación de la nor
~ativa intef!la d,,; ~a propia Empresa, el personal está encuadrado en
dIez categonas baslcas: .

l." Auxiliar de almacén. Ordenanza..
2." Auxiliar administrativo. Oficial almacén 2.11

, Telefonista. Co
brador. Conserje, Auxiliar técnico, A7.afata-Demostradora, Vendedor Jr.

3." Técnico postventa, Ayudante técnico. Delegado de ventas, Qfi
cial admmistrativo, Operador ordenador. Taquimecanógrafa. Responsa
ble de almacén. OfiCIal almacén 1." Oficial de mantenimiento.

4." Especialista técnico, VendeJor técnic0'r0ficial técnico, Analis
ta, Programador. Taquimecanógrafa idiomas, écnico de aplicaciones.

5:' Secretaria de división, sector:Técnico de sistemas, Supervisor
regional, Jefe de .almacén, Jefe de grupo, ControlIer.

6."Supervisor nacional, Jefe de ventas regional. Jefe de sección,
Product manager, Especialista rroducto.

7.~ Jefe de ventas naciona , Jefe servicio técnico nacional, Jefe de
márketing. Jefe de sección general, Jefe de delegación.

8." Gerente de división. ..
9." Director administrativo, Director división, Director personal.
10. Director general.
En los supuestos en que por la función, situación, etc., existan casos

individuales no contemplados en esta ordenación enunciativa, ·su asi
milación o integración en cualquiera de estos grupos será realizada por
el Departamento de PersonaL Asimismo, y a los efectos de encuadra
miento del personal en grupos profesionafes, la Empresa propondrá la
composición de los mismos a la Comisión Paritaria Mixta para su es
tudio y, aprobación, en su caso.

SECCION 4.'

- Régimen disciplinario

Los trabajadores podriÍn ser sancionados por la Dirección de la Em·
presa dc acuerdo con la graduación y sanciones que se establece en los
artículos: siguientes:

Art. 17. Faltas lt;>ve.5,-Tendrán esta consideración:
1. EI·descuido, error o demora inexplicable en la ejecución de cual-

quier trabajo. ' .
2. De una a tres faltas de ~unlualidad en la asistencia al trabajo

durante el período de un mes, inferiores a treinl.a minutos. siempre que
estos retrasos no se d..-.nven por la función especial del trabajador, gra
ves perjuicios para el trabajo gue la Empresa le tenga encomendado,
en cuyo caso se calificará dcfalta grave.

3. No cursar en liempo oportuno la baja correspondiente cuando
se falte al trabajo por mottvo Justificado de cnfennedad o accidente, a
menos que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.

4. ~I abandono del trabajo sin causa justificada. aunque sea por
breve ttempo.

S. Los pequeños descuidos en la conservación de material.
6. No atender a los clientes con la corrección y -diligencia dcbida.
T. No comunicar a la Empresa los cambios de dormcilio.
8. Las úiscusiones con los compaileros de 'trabajo dentro de las

dcpcnd~ncias de la Empresa, siempre que no sean en presencia de per
sonas awnas a la Empresa.

9., F~1.Iar un día al trabajo sin causa justificada o sin la debida
autonZllCJOn.

10. rumar en ~ucllas dependencias en que- la Empresa lo tenga
expresamente prohibido mediante colocación oe carteles con esa indi
caciün.

I l. La inobservancia de las nom'm." V circulares de Empresa, así
como la desobcdiencia allls mandos, todo cllo en materia leve.

12. Cualquiera otra falta de análoga nattrraleza a las anteriores.

Art: 18. Faltas graa:'s.-Tcndrán esa consideración:

1. Más de tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabaio no
justificadas, cometidas en el período de un mes. .

2. Faltar dos días al traba-lO durante et periodo de un mes sin causa
justifieapa: cuando de estas fa las se deriven perjuicios para los clientes,
se conSIderará como muy grave.

3. Entregarse a juegos y distracciones, cualesquiera que sean. cs·
tanda en horas de trabaJO.

. 4. La simulación de enfennedad o accidente.
5. La desobediencia a los superiores, siempre que no implique pcr·

juicio notorio para la ,Empresa o quebranto manifiesto en ei trabajo, en
cuyo caso podrá ser considerada falta muy grave.

6. Simulaétón de presencia de otro trabajador fichado por él.
. 7. Descuido importante en la conservacion de los géneros o artícu-
los de la Empresa . .

8: Falta notoria de respeto o consideración a los clientes.
9. Discusiones molestas con compafieros de trabajo en presencia

de clientes.
) O. Realizar sin el oportuno penniso trabajos parti~ula~ d~rante

la Jornada de trabajo, aSI como empicar para uso proplO maqumas o
materiales de la empresa. " . '

1L La reincidencia en cinco o más faltas leves, dentro de un tri·
mestre, y habiendo mediado Sanción que no sea la dc amonestación
verbal. .

1r El· incumplimiento grave de las nonnas legales en ,materia de
seguridad e higiene. Será considerada mu~' grave cuando tenga conse
cuencias en las personas,~uinas, matenales, instalaciones o locales.

13. El falseamiento de las circunstancias u ocultación de cualguier
requisito previsto para ~er acceder a cualesquiera de los beneficios
contemplados tanto en el Convenio Colectivo como en las nonnas de
la Empresa o seguir percibiéndolos. •

14. Falsificar ,o retener información que debacle ser conocida y/o
comunicada a los superiores.

15. Cualquiera otra falta de ,análoga naturaleza a las anteriores.

ArL 19. Faltas muy grave~\-Tendrán esta consideración:-
1. Más de diez faitas de asistencia al trabajo sin justificar en un

pedodo de seis meses o veinte durante el año. ,
2. Fraude, deslealta'd o abuso de confianza en las gestiones enco·

mendadas, asi como en .el trato con los compañeros de trabajo o cual·
quiera otra persona al servicio de la empresa, en relación oe trabajo
con ésta, o hacer negociaciones por cuenta propia o de otra persona
sin expresa ?-utorizaclón de la ,Empresa.

3. Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en materiales,
útiles, herramientas, maquinaria, aparatos, instalaciones, edifidos, ve·
hiculos, enseres y documentos de la Empresa.

4. El robo, hurto o malversación cometidos dentro o fuera de la
Empresa.

5: La embriaguez o uso de drogas durante la jornada de trabajo,
~ fuem del misfl.l0, siempre que este segundo fuera habitual y repercu-
tiera en el trabaJo. .

6. Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados
de la empresa.

7.. Reve lar a terc'eros ajenos a la empresa dalos de reserva obli~da.
8. Los malos tratos de pa.4¡bra u obra, abuso de autoridad o la falta

grave de res~o 'Y consideración a los jefes o sus familiares, com~a·
i\eros y subórdmádos. '

9. La falta de aseo siempre que sobre ello se hubiese llamado re·
petidamenle la atención al tnibajaaor, o sea de tal indole que produzca
gueja justificada de los compaf\eros que realicen su trabajo en el mismo
10Cál que aquél. .

I~. Originar frecuentes rii\as y pendencias con los compaileros de
trablijo.

1L La reincidencia en falta grave, aun siendo de distinta natura
leza, siempre que se cometa dentro de un período de seis meses desde
que fuera sancIOnada aquélla .'

12. El abandono del trabajo en puestos de responsabilidad.
13. La disminución continuada y voluntaria en el rendimient~ ha·

bitljlll. .
14..Cualquiera otra falta de análoga naturaleza a las anteriores.
Art.20. Sanciones'".-Las sanciones máximas que podrán -imponerse

a las personas que incurren en falta, serán las siguientes: .

1) Por falta., leves:

a) Amonestación verbal.
b) AmonestaciÓn por escrito. .
c) Suspensión de empleo}' sueldo hasta dos día,.;. '
2) Por taltas graves: Suspensión de empIco y sueldo de tres a siete

días.
3) Por faltas muy graves:

a) inhabilitación por un período no superior a cinco afÍos para as·
cendcr de categona.

b) Tra~la¡jo forLC>SO a distinta localidad de a9,u~j¡a en que viniera
prestando sus sef\icios, sin lugar a indenmizacion ni compensación
alguna.

c) Suspensión de empleo}' sueldo de ocho a sesenta días.
d) Despido.
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CAPITULO 1II

Condiciones económicas

- Art. 21.: Salario.-eada uno de los- trabajadores afectados por- el
pre:sente Convenio percibirá en concepto de salario las cantidades que
para los distintos conceptos y categorlas se; indican en el Anexo I oel
presente texto. . . <

Las cantidades. Y por los conceptos que se senalan en el citado
Anexo,~ compatibles e indq>endientes de ~as gue abone la Empresa.
cuando eXistan, en concep=óde lus.de salano fiJo. compensable, para
premiar la dedicación. res iIi~ eficacia. etc., en el momento
(le. su·publicación en el « oterin Oficw del Estado)),

Art. 22. Incrementos ·salaria/es.-Para el sAo 1992.·se establece
que:

al Las cantidades que se percibian 031 de diciembre de 1991, ya
regularizadas, por (os· conc~ de: salario, convenio, complementos _
(personal, 1Pnc.1onaJ. profesional y residencia insular), se incrementarán
en un 6 por 100 (seis por ciento).

Una vez; se constate ellPC de 1992~ se procederá a aplicar el ajuste
n~o, si· lo fue~~· ~tizar, un, incremento anual de estos
coriceptos igual aUPe más un 2 pc:irIOO(dos por .ciento).

En caso de que el reaultantc ñiéni -menor·no se regularizará.
La diferencia resultante se abonarla én el mes de enero de 1993, y

formariá parte de la base ",""",al ,,!,bfe la .que se aplicarian los ,incre-
mentos. del s~do afto de VIget1C18. '.'" .' "

bl La cantIdad que se pereibla a 31 de diciembre de 1991 en cen
cepto de.cambio de, residencia, no nene' incremento.

e) LascomiSiones'y/o inceotivos'tmfas áreas·de las DívisioneS de
Ventas, quedan a la déterminación de las distintas Direcciones de la
misma..- ' " , ". " -..

Para el año 1993, Se establece ciu.:
al .La cantidades que sé: perciban a.31 dedidembfe de 1992, re

gularizadas, si cabe, 'pqr los conceptos de: salario convenio. comple
mentos (~al~ funcional, ~fesionaly (eSidencia insular). se incre
mentarári en un P<'rcentaje iOualal lPC real del año 1992.

Una vez se constate~el'IPC de 1993.sc,procedeJ:á a aplicar el. ajuste
> necesarió. si 'lo fuera). pafcl ~7N' un ,incn;mento anual" de estos

conceptos igual allPe más un 2 Por 100 (dos por ciento):
En caso (le que el resultante ñierá menor no se regularizará.
La diferencia resultante se abonaria,en el ,mes de enero,de 1994. y

formariá parte de la base aalarial.
bl La cantidad que se perciba a 31 de didembre de 1992 en cen

eepto de cambio de residencia. nO tiene inéiemento.
eJ' Las comisiones y/o incentivos ,en fas áreas de las Divísion,es de

Ventas. quedan a'la detenninación de las,distintas Direcciones de la
misma. ' . ' " '.

Art. 23: Pagas extraordinaril1S.-EI ~nal afec~ por el pre
sente Convenio percibirá¡ a lo largo de .cáGa afta; cuatro pagas extraor
dinarias por importe igua al de una mensualidad de conceptos salariales
fijos.- salvo las~s ·con anti~ en Ja empresa interior a un
aAo, quepercibJi"án la pone proporcional "!"fCSPOOdiente. .

·Estas .pagas se abonarán. en los mesés. de marzo. junio. septiembre
y diciembre. . . .

Art. 24. HoraS e:ctraordinarias.-Las horas-extraordinarias que re- '
atice el personal de la empresa se abonarán con un recargo del 75 por
100 (setenta y cinco por ciento). ' .

Tendrán esta conSideración aquel1ás que se realiéen por encima·del
cómputo de la jornada máxima pactada. ., . ,

En .los ·supuestos en que el personal realice horario' flexible, el
cómputo se realizará, sobre el total de horas-mes efectivas a que viene
obli2ado. con saldos bimensuales. .

Irn cuanto a la determinación del carácter de dichas horas, se estará
a lo diSpuesto'en el Real Decreto 1858/1981, de 20 de agosto, y dis
posiciones concordantes, pactándose ,como ~(estmcturales» 'Ias relativas
a: -periodos punta.en los distintos sectores de la Empresa. ausencias
imprevistas. cambios de tumos, mantenimiento. traslado de dependen
cias y similares.

Cuando el número de horas extraordinarias realizadas en un mes.
cualquiera que sea· el departamento o secCión, sean suficientes como
para la creación de un puesto dc:trabajo. el Departamento de Pcrsonal
nevará ~ cabo un estudio de las causas que incíden. y su valoración,
para el fin citado. Los representantes de fos trabajadores podrán pedir
mfonnación relativa a este punto cuando lo conSideren oportuno.

CAPITULO IV

SECCION UNICA

Art.25. Formacion.-Durante la vigencia del Convenía se manten
drán, con la duración igual al curso escolar, las clases' de Inglés que
se vienen desarrollando a nivel intemo de la Empresa.

CAPITULO V

Jornada·horario

SECCION PRIMERA

Art.26. Jornada.-Para los aftos 1992 Y 1993 se mantiene unajor
nada laboral efectiva de .1.770 horas, en cómputo anual, que, básica
mente, se distribuyen en dos tipos de jornada: partida y continuada.

Para las personas afectadas J?Or jornada continuada será la compren
dida entre los días 15 de junio hasta el 11 de septiembre inclusives. el
primer año. y d~l 14 de Junio basta el 10 de septiembre, el segundo
año. ._

Para el afto 1992 el período comprendido entre los días 25 de di
ciembre y 31 de diciembre, será considerado, inhábil· a efectos laborales;
no obstante durantc este período se prestarán los trabajos ineludiblcs
que serán fijados oportunamente~ El personal afectado por estos trabajos
(retén). conocerá antes del final deJ- mes de julio esta previsión, y poorá
efectuar Jos días equivalentes de vacaciones dentro del primer tnmestre
inmediatamente siguiente. de común acuerdo con su superior inmediato.
Este periodo, para 1993, se fijará, junto .con la distribución de jornada.
de común aeuerdoentre ambás partes.

Art. 27. Horario de trabajo.
. Al Para el petsonaJadsCrito a los centros de Barcelona, y los de
Madrid, Bilbae, Valencia, Coruila, S"'(iIla y Las ~alma.. con la sola
excepción del personal de tumo en el area mfo:nnattca:

l. 'Elijomada -p8rtida: --
Entrada; de 7,35·horas a 8,35 horas.
Salida: 13,00 horas.
Entrada: de 14,00 hora. a 15,00 horas.
Salida: de 1700 horas a 19,00 boras.
La duración de esta jamada será la comprendida entre los días t de

enero al 14 de junio y del )2 de septiembre al 31 de diciembre. el año
1992, y del 1 de enero at 13 de..,junio, y del II de septie¡nbre al 31
de di~lembre para 1993.· .

2. En' jornada continuada:
Entrada: de 8,00 horas a 8.30 horas.
Salida: de 14,00 horas·a 14,30 horas. .
Esta jornada. desde el inicio de su aplicación no tiene reconocida,

pausa alguna. --
Al ser este. tipo de horarió en.la modalidad de flexible. el cómputo

de. horas efectivas a ~izar por el trabajador será el equivalente .a 8 
horas.y 25 minutos en jornada partida (cómputo diario) y. de 6 horas
(cómputo diario) en jornada continuada. y de lunes a viernes.

Eñ .. su traslación mensual. será el ~uivalente al número de horas _
por días laborables resultantes, pudiendo el trabajador tener un crédito
a favor o en contra, de hasta un máximo de ocho· horas; este crédito
debe' quedar compensado al finalizar el mes inmediatamente siguiente.

Bl Para el personal del centro de Sentmenat:
. l. Jornada partida: Comprendida desde elide enero al 31 de di

Ciembre.
Entrada: 8,00 horas,
Salida: 13,00 horas.
Entrada: 14.00 horas.
Salida: 17,00 horas.
e) Garantía de servicios en jornada continuada:
Durante el tiempo de duración de la jornada continuada, se garan

tizarán los setvicios de teléfono~ recepción. almacén de recambios y
servicios de ~enta. <

La dispombilidad de las personas adscritas a estos servicios no~
ser supenor al 20 por 100 de cada grupo, y se establecerá en función
de las necesidades existentes o qu,? puedan cxi~t~r. . . . .

Las personas que deban cumpllr estos serviCIOS perclbIran; optatl
vamente.la compensación economica en horas extras o en tiempo de
vacaciones. de acuerdo con sus respectivos responsables.

Art. 28. Vacaciones.-Las vacaciones para el personal de empresa
serán las siguientes:

a) 25 (veinticinco) días hábiles para los trabajadores que lleven al
servIcio de la empresa entre I (uno) ylO (diez) años l décimo inclusive.

b) 28 (veintiocho)' días hábiles para los trabajaaores que lleven al
servIcio de la empresa más de 10 (diez) años.

Los periodos reflejados podrán ser. fraccionados de mutuo acuerdo
entre los trabajadores y empresa,: así como por nc.cesidades de trabajo.
En todo caso deberán observarse las sig!Jientes condiciones:

- Uno de los períodos no podrá ser inferior a 21 dias naturales con
tinuados.

- De e.onfonnidad con lo expresado.en el articulo 27. el trabajador
deberá reservarse para stJ disfrute en el período navideño (del 25 al 31
de dicicmbre), tantos días como jornadas laborables hubiera según el
calendario laboral que lc afecte.

Art. 29. Desarrol/o,-Antes del día 15 de abril, todo el personal
habrá de tener cursada su petición de vacaciones anual. La Empresa,
en un período no superior a un mes) a partir de aquél, dcberá de co
municar a los interesados la aceptaCIón o no de sus peticiones.

¡
.3:
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Las particularidades que ofrezca este capítulo se desarrollarán, como
es habitual, a través de la circular de Empresa.

An. 30. Licencias.-EI personal de la Empresa tendrá derecho a
licencia con sueldo en cualquiera de los casós siguientes:

a) Matrimonio del trabajador.
b) Alumbramiento de la esposa.
e) Necesidad de atender personalmente asuntos que no admiten

demora.
d) Enfcnncdad grave o fallecimiento del cónyuge, hijos, padre o

madre de ambos cónyuges, abuclos, hermanos y nietos.
e) Necesidad de atender a los derechos educativos y de formación,

en los témlinos establecidos en .Ia Ley del Estatuto de los Trnbajadores.
f) La asistencia a consultorios médicos o centros clínicos, cuando

estos tengan el horario de visitas coincidente con la jornada laboral.

La duración de estas licencias será de quince días naturales en el
caso a), y hasta cinco días naturales en los supuestos b). c) y d), te·
níendo en cuenta que, para los desplazamientos que el trabajador haya
de efectuar y las demás circunstancias que concurran en cada caso" hay
tres días, que, se han de fijar de acuerdo con la Empresa.

En todos 105 casos la Empresa podrá pedir las oportunas justifica·
ciones de las causas aregadaS.

El resto de las interrupciones o ausencias, de la jornada laboral no
reflejadas en los puntos anteriores y además de laS motivadas pqr in·
capacidad laboral transitoria (por enfermedad común. o accidente labo·
ral) tendrán el carácter de recuperables siempre. -

Independientemente del canicter de recuperabilidad, estas licencias
serán otorgadas por la Dirección de la Enwresa cuando los motivos
alegados sean consi~erados sufi~iente5: á juicio, de la misma.

SECCION. 2.'

Excedencias

Art. 31. Norma generaL-Se reconocen, con arreglo a lo dispuesto
en la vigente legislación, dos clases de excedencia: Voluntaria y For·
ZOS8. Nmguna de ellas dará derecho a percibo de salario en tanto el
excedente no se reincorpore a la Empresa.

Asimismo. se establece que. de forma expresa, no serán concedidas
para SUP~S!osde realizar trabajos o servicios en Empresas de actividad

_Igualo SImilar en gran parte.'
Al ténnino de la situación de excedcncia, el personal tendrá derecho

a ocupar la primera vacante que se produzca en su categoría o similar
si lo ha sido por causa voluntaria.

, Se perderá el derecho al reingreso' si no fuera éste solicitado de
forma escrita' por el interesado, antes de expirar el plazo que le fue
concedido, computándose el ejercicio del derecho referido en el apar
tado anterior, a partir del día inmediatamente siguiente 8 aquel que
ponía fin al ténntno concedido.

En el supuesto de reincorporación, se garantiza que las condiciones
económicas serán establecidas re~tando-las que el trabajador tenía en
el. momento de iniciar el periodo de excedencia, y con. el caractet de
fijas.

Art. 32~ Sen;icia militar.-:Los trabaiadores de IaEmPf.CS3, en tanto
se encuentren cumpliendo el Servicio Militar o civil sustitutorio, ~.
cibirán las gratificaciones extraordinarias que pudieran corresponderles
desde su incorporación efectiva a dichos servicios, y hasta un máximo
de duración de quínce meses; asegurándose, en cualquier caso, el per·
cibo de un total de cuatro pagas. '

CAPITULO VI

Mejoras SocIales

Art. 33. Jubilación.-Edad. Es obligatoria la jubilación para todo
el ~ersonal a los 65 anOS de edad; en consecuencia., el trabajador deberá
jubilarse en el transcurso del ano natural en que acceda a esa edad.

Premio.-La Empresa mantiene durante la Vigencia de este Convenio
los premios establecidos por este motivo:

A los 65 años de edad: 646. I96 pesetas brutas.
A los 64 años de edad: 859.140 pesetas brutas.
A los 63 años de edad: 1.142.470 pesetas brutas.
A los 62 años de edad: 1519.855 pesetas brutas.
A los 61 años de edad: 2.021.276 pesetas brutas.
A los 60 años de edad: 2.688.177 pesetas brutas.

Co/np/elnelllo.-la Empresa complementará la pensión de_jubilación
que el trabajador perciba de la Seguridad Social hasta el 100 por 100
(cien por cien) del salario bruto anual que percibiÓ en los doce meses
inmediatamente anteriores al servicio de la Em~ con limitación
máxima total (entre ambos) de pesetas brutas anuales: 1.776.273 (un
mil1únsctecientas setenta y seis-mil doscientas setenta y tres). y siempre

que la edad del trabajador 'en el momento de la jubilación sea de sesenta
y Cl,latro a sesenta y cinco ai'los..

En el supuesto de jubilación en edad comprendída entre los r.ese.nta
y sesenta y tres años. ambos inclusive, la garantía de cobertura sera la
resultante, con la limitación dcl párrafo anferior. de estimar que la edad
y los derechos de pensión son. respectjvamente. de sesenta y cinco
anos y 100 por 100 (cíen por cíen)"(le .la ba~ reguladora. .

Se pacta expresamente que los poSibles Impuestos u otro tipO de
gravámenes que deban de aóonarse en razón de díchos complementos,
serán a cargo eltclusivo del beneficiario.

Art. 34. Complemento de vjudedad.~La Empresa completará la
pensión de viudedad que perciba de la Seguridad Social el cónyuge
(lel trabajador que fallezca estando al servicIO de la Empresa. hasta el
70 por 100 (setenta por ciento) del salario bruto percibido en los doce,
últimos meses inmediatamente anteriores al falleCimiento. con el límite
de 1.776.273 (un ritillón setecientas setenta y seis mil doscientas setenta
y tres) pesetas brutas, igual al eltpresado en el artículo anterior.

A este porcentaje se adicionara un 10 por 100 (diez por ciento) por
cada hijo menor de veintiún ai\os que no obtenga rentas de trabajo, y
hasta un máximo de cómputo de tres hijos.
- Para tener derecho a este com,Plemento deberá de haber prestado
sus servicios en' la Empresa un mmimo de un afto.

En el supuesto de que el fallecimiénto haya sido a causa de accidente
de' trabajo, la cobertura será la ya expresada, si bien para acced~ a ella
no se exigirá tiempo mínimo de prestación de serviCIOS en la ernrresa.

En ambos casos el complemento referido se extinguirá en e mo
mento en que se contraiga nilevo matrimonio, o -en aquellos casos en
que. conforme a la lesislación en materi¡¡. de se~ridad social, se pierda
el de.recho a la pension de viudcda~ extinguiénd.ose o suspendiendose
la misma.

Art.. ~S. Auxilio J!Or defun~ión.-La Empresa !ibonará en -co~cpto
de aUXIlio de defunCión la cantIdad de ·104.126 (ciento cuatro mll·dos
cientas vein~iséis) pesetas brotas a la p-crsona.fiimiliar ó no del traba·

'jador fallecido, que acredite haber sufragado los gastos derivados de
este hecho.
. Art. 36. Enfermedad l' accidemes.-La empresa abonará asus tra

bajadores en situación de lncapacidad Laboral Transitoria, derivada de
enfemiedad o accidente, y debidamente justíficadapor los servicios
médicos de la Seguridad Social o Mutua de Accidentes, la totalidad de
Jas cantidades que, con carácter fijo, viniera percibiendo en. situación.
de actividad laboral, hasta un máxImo de tiempo de dieciocho meses.

Esta prantia queda en~ si el trabajador incurriera en la no
.observancia de los plazos previstos para la entrega de los documentos
justificativos de· las situaciones/contempladas.

Art.37. Seguro de accidentes.-Durante el afio 1992 se procederá
a regularizar las coberturas de las contingencias contemplaClas en la
Póliza de Accidentes que la Empresa tiene suscrita, y a su cargo, para
el personal afectado por el Convenio Colectivo, de tal fonna que quedan
como sigue:

-Muerte: 3.195.000 pe-.. . .
-Incapacidad pennaru;nte: 4.260.000 pesetas..

De esta póhza se tendrá la calidad de beneficiario a ~rtir del mo-
mento en que el trabajador tenga la condición de fi.i9 en la:· Empresa.

Asimismo, cada tra~jador ~rá señalar los beneficíariosde fa mis·
Ola y el orden de su prelación. Salvo indicación en contrario; se.enten
derán como ~neficiarios: el cónyuge,· descendientes de primer grado.
ascendientes de primer grado;.y por·el orden indicado.
. Art. 38. Seguro de vida.-Durante la'V~'encia del Convenio se re-

larizarán las cOberturas de la Póliza de v' . Invalidez total y absoluta
~sta la cuantía. de 1.996.875 .(uo ,millón oc ocientas- Setenta y cinco
mil) pesetas. Asi también 'Se mantiene la,p~iónen las ap'ortaeiones
economicas que en concepto de primas se satisfacen. es decir: ·dos ter
ceras. ~rtes a cargo de la empresa, y una tercera parte a cargo del
trabajador. .

Art 39. Préslamos al personal.-AI fondo que la .Empresa tiene
constituido puede accederse con los fInes siguientes:

a) Adquisición de vivienda:
Se podrá solicitar hasta un máximo de 639.000 pesetas (seiscientas

treinta y nueve míl). siempre y cuando el acceso a la propiedad de la
vivienda lo sea ~r primera vez y con el fin de constituirse en el do
micilio habitual del trabajador.

Este préstamo devengará un interés del JO por 100 (diez por ciento)
siendo revertible en el propio fondo, y teniendo como plazo de devo
lución un máximo de cuatro aftas.

Para optar a él se requiere- una ánt_igüedad en la Empresa de, al'
menos, dos años, y la condición de ftjo en la misma.

b) Paliar necesidades urgentes y perentorias:
Se podrá solicitar hasta un máximo·de 266.000 pesetas (doscientas

sesenta y seis mil).
El interés devengable será del! Op'0r 100 (diez por ciento), revertible

en el propio fondo, y teniendo por pl4zo de devolución un máximo de
tres años.

Para optar a él se requiere la condición de fIjo en la Empresa.
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, ANEXO I

·Tabla de Salanos para el do 1992

G""",dt Salarjo de Anualizado
cotización Convenio 1992

GRUPO I
Licenciado ..•................ 0\ 176.919 2.830.704·

~~~~~.::::~: ::'::::::::::: 02 149.500 2392.000
02 140.686 2.250.976

~cialista Tétnico ........ ~ .. 02 143.866 2301.856
Técnico Posventa ............. 02104 135.323 2.165.168
Ayudante Técnico ...... : ....... 04 119.724 1.915.584
Auxiliar Técnico ....... '-' ..... 04 106.011 1.696.176

GRUPO 11
Jefe de Ventas Nacional. '....... 02 162.546 2.600:752
Jefe de Marketing . , ....... , ... 02 162.547 2.600.752
Productor Manalcr ............ 02 162.547 2.600.752 ;
Jefe de Ventas egional: ....... 02 142.002· 2.272.032

t
Supervisor, ................... 02 142.002 2.272.032
Es~ialista Producto· ........... 02 142.002 2.272.032
De egado Técnico ............. 05 127.211 2.035376
Técmco de Aplicación ......... 02 127,211 2.035376
Técnico de Sistemas ...... , ... ; 05 127.211 2.035376

•
Delegado Ventas ...........•.. 05 106.011 1.696.176
Del~o Ventas Jr.. , ......... 07 84.675 1.354.800
Aza ata·Demostradora .......... 07 84.675 1.354.800

GRUPO 1lI
Jefe Sección 03 162.547 2.600.752
Jefe Gru~ .. ::::: ::::: :'::::: 04 142.002 2.272.032 4~

t
Oficial étnico ............... · 04 134.648 2.154368 .}Programador .................. 05 131.327 2.101.232
Secretaria'.... '. . . . . . . . . . . .- .... 04 131.327 2.101.232 <
Taquimeca Idiomas ............ 04 i21.543 1.944.688 '10i1crador Ordenador ........... 05 116.641 1.866.256
O Icial Administrativo l.- ...... 05 116.641 1.866.256
Oficial Administrativo .... ~ .... 05 109.996 1.759.936
Auxiliar Administrativo ........ 07 84.675 1.354.800

GRUPO\V
¡
"Jefe Almacén 1:"- •..••••••••••• 03

I
153.243 2A51.8R8

Jefe Almacén 2." .............. 03 137.078 2.193.248
Resp'onsable Almacén. , ........ 07 116.641 1.86ó.256
Oficial Mantenimiento 1.& ....... 08 103.913 1.662.608
Oficial Mantenimiento.......... 08

1

92.782 1.484512
Oficial Almacén l." ... , .... - .. 08 96.829 1.549.512
Oficial Almacén 2;- . . . . . .. . . . . 08 92.782 1.484512
Auxiliar Almacén ............. 10 74.588 1.193.408

, La concesión de los préstamos referidos se efectuará -conjuntamente CAPITULO VII
por la Empresa y una comisión de los representantes de los trabajadores.

En el supuesto de que ~uno de los trabajildores beneficiarios de Gastos de viaje
alguno de estos préstamos je ~ pertenecer-,a la Empresa y tuviere Art. 45. Gastos de viaje.-En todo lo relativo a gastos derivados
cantidades pendientes de liqUidar por estos motivos, vendrá obligado de desplazamientos por consecuencia de la actividad raboral, se estará
a o~rgar garantía real suficiente para asegurar la cantidad que alcance, l· A~ fu· d I d
con la que haX3 de percibir en concepto de liquidación-finiquito de a a nonnatlva interna. Esta contenU1~ en DetÓn e os ·acucr os to-
haberes. mados:

Art. 40. Ayuda de comida.-El ~nallntemo. con carácter gene- - Dietas: Cuantias en territorio nacional y extranjero.
ral~ ~ndrá derecho a percibir la cantidad de 646, (seiscientas cuarenta Forma de ejecución administrativa. .
y seis) pesetas brutas por este concepto. Limitaciones y repercusiones por efecto de la aportación o no de

Para aco~ a este beneñcio, ef trabajador deberá de efectuar su cóm~ntesdel gasto.
pausa de comida, dentro de la modalidad de jornada partida, en el - Kilometrajes: -Precios por categorías internas en las variantes de
máximo de una hora y cinco minutos. coches de empresa y de préstamo. .

Art.41. Nala/itÚld.-LaE~ abonará la cantidad de 12.247 (do- Parámetros que mciderí en su cálculo y valores asignados.
ce mil doscientas cuarenta y Slete).pesetas brotas cón motivo del, na~ causas. de revisión de precio de kilómetro y cantidades destinadas
cimiento de cada hijo. a amortización.

En' el supuesto de que ambos cónyuges ~ten sus servicios en la Personas con derecho a percibo de los distintos supuestos.
empresa no dará lugar a duplicidad de abono de la cantidad indicada. - Establecimiento de tipo de vehículo tomado como coche «base~~.

Art. 42. Ayuda familiar.':'a) POI cónyuge: . - Regnlación de ptéstamos. .
Cuantía: Se mantienen las 2.1S0(dos mil.ciento cincuenta) pesetas -Alternativas de amortización ~ préstamos.

brutas mensuales.
Beneficiarios: Los trabajadoteSeque venian percibiéndola...· fec~a CAP1J1JLO VIII

31 de diciembre de 1985. .. .
.Expectativa: Esta ayude dejará de.percibirse en el mOmento en que Seguridad e higiene

el cónyuge que da lugar a este beneffuio d<tie de tenetdetecho a estar

~~~ en fa. cartil~ de ,la Se~~:.~ial;del ~j~or, dt~,~- ~~.~~~~:i~d~~h:b:~ri~~=~ig~~ ~~~~I~~:
De acuerdo con- el com~so contraído -en 1986~ esta~a no tarias en el ambito oftalmoI6gic.o. .

será .objeto de revisión en ninguna de las futuras negociaciones. colec- Cláusula adicionat
tivas 'que ~edan llevarse a efecto.' " " " > Como derecho supletorio de las normas y pactó! contenidos en este

bY Por hijos: Se mantienen ,los dos-tipos de ayuda existentes: 'Convenio, ambas partes contemplarán únicamente las nonnas conten"
-Htios sin minusValías. . . -. .' das en, disposiciones de ran~ legal; Ley~ Real Decreto~ley, Decreto
_ HIJOS con minusvalías fisicaso psíquicas. legislativo y Orden ministenaL '

\) Sin minusvalúis:"
. Cuanda: Pata el &ño 1992sénl de Ü37 (mil ochocientas treinta y

siete)'~ brutas mensuales.
Beñeficiarios: Los trabajadores con hijos cuya' edad sea inferior a

diecisiete af\os Y.. estén incluidos en sU'cartilla de la Seguridad Social
Expectativa: Está ayuda dejará de abonarse. automáticamente a par~

tir del mes siguiente en gue. ~I hijo/s que dan lugar a este beneficio
cumplan la eóad de .17 (dlecls_lete) Mas. '

2) Con. minusvalías:

Cuantia: Será, pata 1992; de 32.0jl0 (treinta y dos mil)pesetas brutas
mensuales. . ", . '. , ;

'. :;; Beneficiarios: Los trabajadores con hijos o hermanos que, a causa
de las minusvalías, estén totalmente incapacitados para el trabajo y
consten en su cartilla de la Seguridad SOCIaL '

, Ex~tativa: Esta ayuda Se abonará .en tanto exista·el reconocimiento
de la minusvalía por parte de ,los servicios médicos' de la, Seguridad
Social~ y las cantidades ~ibidas sean destinadas a sufragar efmayor
coste q~e~ por c8.US!l de l~ si~cíón contemplada, pueda generar para
el trabajador: colegiOS; asistenCia de terceras ~onas, etc...

En el ~esto de que alguno de los trabajadores ~biera ayudas
de forma indebida o no la dedicara al' fin, establecido, desde que este
hecho se -constate vendrá obligadQ a la devolución de las mismas.

. Art: 43. Ayuda escolar. -Para el año 1992 el fondo destinado a este
fin, será de un total de- 2.458.608 p'csetas (dos millones cuatrocientas
cincuenta y ocho mil seiscientas 04ho);

A este- fondo po4rán optar: los trabaiadores 'con hijos comprendidos
entre los 2 (dos} y los 16 (dieCiséis) allos de edad, ambos inclusive y
en situación escolar, y que el trabajador los haya necho constar en la
declaración jurada de ~(Situaci6n íamiliar». La cuantía de las' ayudas
vendrá detenninada por el resultado' de dividir el importe- del fondo
entre las ayudas solicitadas, siendo todas de igual valor.
, Podrán solicitar estas ayudas las personas que en el anQ 1991 hayan
tenido un; total de in¡resos no superiores a 4.117.279 pesetas (cuatro
millones-ciento dieCIsiete mil' doscientas setenta y. nueve) brutas. El
plazo de admisión de las solicitudes será de 30 dfas naturales a partir
del siguiente de lapubJicación del aviso correspondiente, y a ello deberá
de umrse' el correspondiente certificado de escolaridad.

El reparto de las mismas se hará por la Empresa conjuntamente con
los representantes de los trabajadores.

Se pacta expresamente que el percibo de las ayudas recibidas durante
ún M? nO,otorga derecho alguno a seguir percibiéndolas en anualidades
sucesivas.

Art. 44. Ayuda trans~rte.-EI personal interno tendrá derecho a
percibir la cantidad de 1..3 (ciento veintitrés) pesetas brutas por día
trabajado. en concepto de ayuda de transporte; esta cuantía será de 132
(ciento treinta y dos) pesetas brutas para el año 1.993. -

Art. 44 (bis}.-Las cuantías referidas en los artículos 33,. 34. 35, 40,
41. 42 (1.605 Y 27.820), 43 ~ 44 tendrán fin incremento pata 1993
igual al 7 por 100 (siete por crento). _
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A efectos de reserva de días de vacaciones para el periodo navidei\o
(dcl25 al 3J de diciembre), todo el personal habrá de prever una reserva
total para ese período de cuatro días de vacaciones.

Por adaptación de la jornada efectiva anual, los:distintos centros de
trabajo tenaren, al margen de las enunciadas de joinada..las siguientes
particularidades: .

Barcelona. central:
- Festivos laborables, los días 7 ,y 24 de diciembre,
Sen/mena/: , '

. -:- Como fiestas locales, tal como se vienen realizando siempre, coin
Cidiendo con las de Barcelona.

- Festivos laborables, los días 7 y 24 de -diciembre, y dos díaS a
realizar. a título individual, de común acuerdo con sus responsables.

Madrid:
- Festivo laborable el día 24 de diciembre.
- Semana de San Isidro, con jornada de 8 a 14 horas.
Bilbao:
- Festivo laborable el día 24 de diciembre.
- Un día festivo, a título individuaJ. de común acuerdo con sus res-

ponsables.
La Coruña:
- Festivo laborable el día 24 de diciembre.
- Un día festivo, a título individual, de común acuerdo con sus res·

ponsables.
Sevilla:
- Festivo laborable el día 24 de diciembre. .
- Semana de Feria de abril, con jornada de 8 a 14 horas.
Valencia ..
- Festivo laborable el día 24 de diciembre.
- Semana de Fallas, con jornada de 8 a 14 horas.
Las Palmas:
~ Festivo laborable el día 24 de diciembre.
- Semana de Camavales, con-jornada de 8 a 14 horas.

Calendario de fiestas para el año ]992

B,= Bilbao Lo Madrid sevilla Valencia C<llnarias"'M C~..

1 Enero , •• o ••••• o o o o o o o
6 Enero ........ , o o o o o o o

22 Enero o28 Febrero':::::::" o
3 Marzo ......... o o

J9 Marzo ......... o o o o o
16 Abril .......... o o O o O o
17 Abril .......... o o O o o o o
20 Abril .......... o o o
27 Abril i •• ••••••• o

l Mayo ......... o o o o o o o
2 Mayo ......... o i15 Mayo ....... ·.. o

30 Mayo ......... o I o
8 Junio .......... o

118Junio .... ,., ... o
24 Junio ... , ... ,. o

I25 Julio .......... o o
31 Julio ." ....... o
15 Agosto .. , .... , o o o o o o o
21 Agosto ........ o
8 Septiembre ..... . o

II Septiembre ... _. o

I
24 Septiembre .. , .. o

7 Octubre .. , ..... o
9 Otubre ......... o

12 Octubre ........ o o o o o o o
2 Noviembre ..... "9 Noviembre o
7 Diciembre . : : : : : o o o o
8 Diciembre , .. , .. o o o o o o o

25 Diciembre ...... o o o o o o o
26 Diciembre ...... o

Madrid} J8 de mayo de 1992.-La Directora gcneral, Soledad Cór
dova Gamdo.

RESOLUCION de 19 de mayo de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publtcación en el «Boletín Ojfcia! del Es
tado» del Convenio Colectivo de la Empresa «Prosegur
Distribución. Socieda Anónimw}.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa ~~Prosegur Di~·
tribución, Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 20 de octubre
de 1991 de una ~arte ponniembros del Comité de Em~resa y Delegados
de personal de la citada razón social en representación del colectivo
laboral afectado r de otra, por la Dirección de la Empresa en repre
sentación de la mIsma y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90, apartados 2 y 3, de la Ley 811980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, y en el Real Decreto 104011981, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta DirecCIón General acuerda:
'Primero.-Qrdenar la inscripción del dtado Convenio Colectivo en

el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación
a la. Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
dQ).

CONVENIO COLECTIVO NACIONAL PARA LA EMPRESA
DE SERVICIOS DE MENSAJERIA y PAQUETERIA

"PROSEGUR D/STRIBUCION, SOCIEDAD ANONIMA»
y SUS TRABAJADORES

Artículo 1,0 Ambito de aplicación.-El presente Convenio Colecti
vo, establece las ba.<¡es para las relaciones entre la Empresa (Prosegur
Distribución, Sociedad Anónim3) y sus' trabajadores.

Art. 2.0 Amhilo lerrilorial.-Las nonnas de este Convenio Colectivo
Nacional, serán de aplicaci6n en todo el territorio cspanol.

Art. 3.0 Ambito jllnciona/.-El 'p'resente Convenio será de aplicación
a la Empresa «Prosegur Distribuclon, Sociedad Anónima» y sus traba
jadores, dedicados conjuntamente a prestar servicios de mensajería, pa
quetería y distribución en general.

Art. 4.° Duracián.-El presente Convenio entrará en vigor el día I
de noviembre de 1991. sea cual fuese la fecha de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», y mantendrá su vigencia hasta el 31 de
diciembre de 1993.

De no ser denunciado en tiempo y fonna por ninguna de las partes
se prorroprá automáticamente por anualidades naturalc;;:s.

Art. 5. Denunda.-Cualquieta de las partes finnantes podrá denun
ciar la expiración de la vigencia del Convenio o de sus posibles pró
rrogas automáticas debiendO hacerlo con un mínimo de tres meses antes
del respectivo vencimiento.

La aenuncia se haré mediante comunicación fehaciente a la otra
parte y • l. Dirección General de. Trabajo. . .

Art. 6.° Rel'isión -salarial anua/.-Se efectuar.á sobre todos los con
ceptos y tablas económicas del presente Convenio Colectivo, de acuer-
do con lo si~iente: .

Ano 1992:· Subida salarial de un 7 por 190 sobre los conceptos
anteriormente mencjonados. •

Ano 1993: Será el LP;C. previsto en los Presupuestos Generales del
Estado más 2 puntO$, igualmente sobre los conceptos ya indicados.

Art. 7.0 Comisión parltaria.-Se constituye una comisión cuyas fun·
ciones serán las siguientes: .

A) Interpretación de la totalidad de los artículos' de este Convenio.
B) Conciliación preceptiva en conRictos colectivos que supongan

la interpretación de las nonnas del presente Convenio.
l. En estos casos se planteará por escrito la cuestión objeto de

litigio, ante la Comisión de Interpretación, Conciliación y Arbitraje, la
cual se reunirá necesariamente en el _plazo de siete días naturales a
partir de la fecha. de recepción del esento, debiendo emitir su infonne
en el mismo plazo de tiempo. _ -, _'

2. Establecer el carácter -de vinculante del pronunciamicntQ' de la
Comisión en el arbitraje de. los problemas o cuestiones derivados de la
aplicación de este Convenio que le sean sometidos por acuerdo de am
bas par!es.

3. La composición de )a Comisión estará integrada ~r tres miem
bros·de la Empresa y tres miembros de la Representaclón Social fir·
mantes de este Convenio.

4. La Comisión fija como sede de reuniones, el domicilio social
de la Empresa, calle Ortesa y Gassct, número 61. Cualquieru de los
componentes de esta ComISión, podrá convocar dichas reuniones: La
parte convocante estará obligada a comunicarlo a todos los componen
tes, por carta c~rtificada con acuse 4e recibo en él- plazo de setenta y
dos horas antenorcs -a la convocatona. .

. 5. Cada representante (Empresa y trabajadores) tornará su decisión
por la mayoría si~le de votos.

6. Para que las reuniones sean válidas tendrán que asistir a las
mismas un número mínimo de dos miembros de la Empresa, y cualquier

13665I\nu:lli~_ath,

1'1'12

1.549.264
1.135.904
1.354.800
1.273.824
1.273.824

{il1'1""d\:f'>llari"dC

G-R-U-P-O-V----~----+-:":::c..0·::c"8::lC¡::ci.."- . '9"6,w.

8

"2"9"

Cobrador '" .
Conserje. . .. . . . . . 08 I 89.744
Telcfonista , '" _. 07 I 84.675
Vigilante 08 79.614
Oroenanza 08 79.614


